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REF.: DECLARATIVO - VERBAL – RAD. No.  2020-00089-00 

ACCION PESESORIA COMUN 

    
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Procedente del reparto se recibió la demanda Verbal – para la declaratoria de 

TITULARIDAD DE TENENCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SE 

TIENEN EN CALIDAD DE ARRENDATARIO promovida por I.P.S. VIDA PLENA 

S.A.S., mediante apoderado judicial, doctor Pedro Miguel Domínguez Gómez, 

contra las personas jurídicas ALVEN I.P.S. S.A.S. y UMBRAL ONCOLOGICOS 

S.A.S., respecto a la que se procede a su estudio para admisión.   

 

Observa el despacho que se solicita en la demanda el decreto de medida cautelar 

innominada de ordenar a la Inspección Quinta de Policía de Sincelejo que dispuso 

en trámite policivo la restitución de los bienes en contra del aquí demandante 

abstenerse de hacerlo, apoyado en el artículo 590 del C.G.P., como medio para 

exonerarse del deber legal de agotar la conciliación prejudicial para acudir a esta 

vía, la que se considera procedente, y atendiendo lo establecido en el numeral 2 

del artículo 590 del C.G.P., debe la parte demandante prestar caución para 

responder por las costas y los perjuicios derivados de su práctica, en cualquiera 

de las formas previstas en el artículo 603 del C.G.P., por lo que previo a proveer 

sobre la admisión de la demanda y el decreto de la medida cautelar, se deberá 

cumplir con tal requisito, por lo que se le concederá a la parte demandante el 

termino de cinco (5) días para prestar la caución debida, so pena de rechazarse la 

demanda. 

 

EN CONSECUENCIA EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a proveer sobre la admisión de la demanda y la medida  

cautelar solicitada en la demanda por la Sociedad demandante y conforme lo 

establecido en el artículo 590 numeral 2 del C.G.P., préstese por ella, caución por 

la suma de QUINIENTOS MILLONES  DE PESOS M/cte ($500’000.000,oo), para 
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responder por las costas y los perjuicios derivados de su práctica, en cualquiera 

de las formas previstas en el artículo 603 del C.G.P., para lo cual se otorga al 

demandante el término de cinco (5) días. 

SEGUNDO: Reconocer al Doctor PEDRO MIGUEL DOMINGUEZ GOMEZ, 

identificado con C.C. 9.079.376 y T.P. 18.933 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la sociedad demandante I.P.S. VIDA PLENA S.A.S., dentro del 

presente proceso, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
CECM/JDM 
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